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Entrevista a Ignacio de Górgolas, director ejecutivo de la Asociación Comunitaria de 
Arbitraje y Mediación. 

Los métodos extrajudiciales son una ayuda importante para la creatividad del empresario 
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Extracto: 

Hace más de dos años que se puso en marcha la nueva Ley de Arbitraje. ¿Cuál es su valoración acerca 
del texto? ¿Cree que regula de manera suficiente esta institución?  

La nueva ley tiene avances notables: elimina en parte la burocracia admistrativa del procedimiento arbitral. El 
nuevo texto legislativo suprime la obligatoriedad de la protocolización del laudo, con el consiguiente ahorro de 
costes y tiempo. Antes el arbitro firmaba delante del notario y recogía luego el citado laudo. Otro avance está en 
la posibilidad de solicitar durante el procedimiento arbitral medidas cautelares, lo que supone que se puedan 
garantizar aún mas la ejecutividad del laudo. Un arbitro, en determinados supuestos, con la ayuda del juez puede 
embargar preventivamente un activo mientras se delibera sobre el procedimiento arbitral. En caso de que se dé la 
razón al demandante se podrá posteriormente, si el demandado no paga, ejecutar el citado embargo. Además, la 
nueva Ley ofrece mayor seguridad jurídica al regular la forma jurídica de las Cortes Arbitrales, antes no muy 
clara. Esto ha propiciado que diferentes cortes arbitrales hayan desaparecido, en este nuevo marco jurídico.  

En la reciente inauguración del Año Judicial, se hizo referencia a la saturación de los juzgados. ¿Cómo 
cree que repercutiría el mayor uso del arbitraje en este aspecto?  
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El gran atasco de asuntos pendientes en el terreno civil y mercantil se reduciría en un 50% si se promocionara el 
arbitraje cómo método extrajudicial de resolución de conflictos. Los procesos judiciales, pese a sus avances, son 
lentos y caros. Una disputa civil por un impago de 60.000 euros pesetas, en la vía judicial supondría un coste no 
inferior a los 10.000 euros, y al menos dos años de litigios. La solución de ese mismo litigio sujet... continúa 
(1313 palabras).  
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